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Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista para que Torrejón de Ardoz se 
sume a la Red de Ciudades Libres del Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños destinados 
a la Prostitución, y adopción de acuerdos. 

 

A los efectos de someter al próximo Pleno Municipal Ordinario, de acuerdo con la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y reglamentos que la desarrollan, 
así como el ROM, se presenta para su debate y aprobación, previo informe que podrá emitirse 
por la comisión informativa correspondiente, si procede, la siguiente 
 

MOCIÓN 

 

La prostitución es una forma de explotación que debe ser abolida y no una profesión que hay que 

reglamentar porque es una forma de violencia de género extrema: «lo que las mujeres prostituidas 

y hombres tienen que soportar equivale a lo que en otros contextos correspondería a la definición 

aceptada de abuso sexual y violación reiterada. ¿El hecho de que se pague una cantidad de dinero 

puede transformar ese abuso en un «empleo», al que se le quiere dar el nombre de "trabajo 

sexual"?  

 

Regular la prostitución legitima implícitamente las relaciones patriarcales: equivale a aceptar un 

modelo de relaciones asimétricas entre hombres y mujeres, establecer y organizar un sistema de 

subordinación y dominación de las mujeres, anulando la labor de varios decenios para mejorar la 

lucha por la igualdad de las mujeres.  

 

Al legitimarla se convierte en un soporte del control patriarcal y de sujeción sexual de las mujeres, 

con un efecto negativo no solamente sobre las mujeres y las niñas que están en la prostitución, sino 

sobre el conjunto de las mujeres como grupo, ya que la prostitución confirma y consolida las 

definiciones patriarcales de las mujeres, cuya función sería la de estar al servicio sexual de los 

hombres.  

 

Si reglamentamos la prostitución, integrándola en la economía de mercado, estamos diciendo que 

esto es una alternativa aceptable para las mujeres y, por tanto, si es aceptable, no es necesario 

remover las causas, ni las condiciones sociales que posibilitan y determinan a las mujeres a ser 

prostituidas. A través de este proceso, se refuerza la normalización de la prostitución como una 

«opción para las pobres». 

 

Si convertimos esta violencia en una profesión como otra cualquiera para las mujeres. ¿Cómo 

podremos educar para la igualdad en una sociedad donde las niñas sabrán que su futuro puede ser 
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prostitutas, viendo a otras exhibirse en escaparates al estilo del barrio rojo de Holanda, y los chicos 

sabrán que puede usarlas para su disfrute sexual si tienen el suficiente dinero para pagar por ello? 

En una sociedad que regule la prostitución estamos socializando a niños y niñas en valores 

claramente diferenciados: A los niños, en que ellos como hombres, van a poder comprar, pagar por 

usar, el cuerpo, la atención, el tiempo… de las mujeres. Y a las niñas, en que ellas como mujeres, 

pueden estar al servicio de los hombres. Quizás no ellas personalmente o directamente, pero sí las 

mujeres, muchas mujeres. Si se regula la prostitución, educar en la igualdad en nuestras ciudades 

va a ser imposible.  

 

Por eso el PSOE apuesta por una ley que impulse la ambiciosa postura del movimiento 

abolicionista que busca ir a la raíz de un problema que afecta a los derechos humanos. Derechos 

que en tanto que esenciales están fuera de discusión: los de toda persona a no ser abusada ni 

utilizada sexualmente, ni de forma gratuita ni a cambio de ninguna compensación económica. De 

ahí que el foco debamos dirigirlo a las personas que demandan, la clientela, los prostituidores. 

Porque sin demanda, la oferta desaparece. 

 

Tenemos el deber de imaginar un mundo sin prostitución. Sólo así podremos mantener una 

coherencia entre nuestros discursos de igualdad en la sociedad y en la educación y las prácticas 

reales que mantenemos y fomentamos.  

 

Por eso nuestro municipio debe implicarse activamente, hoy más que nunca, en esta lucha por la 

igualdad de hombres y mujeres apostando por la abolición de la prostitución empezando este 

compromiso por unirnos a la red de ciudades libres del tráfico de mujeres, niñas y niños destinados 

a la prostitución. 

 

Hace un año, en este Pleno, ya suscribimos la necesidad de tomar medidas contra la prostitución y 

la trata de personas con fines de explotación sexual, cuando se propuso realizar una ordenanza 

municipal, aprobando acuerdos tan importantes como reforzar los servicios municipales para dar 

cobertura integral a las víctimas de trata y a mujeres en situación de prostitución y establecer las 

medidas necesarias de prevención y sensibilización para desincentivar el consumo de prostitución, 

especialmente dirigidas a hombres y de manera específica a hombres jóvenes.  

 

Un año después, estos acuerdos no se han llevado a cabo en su totalidad. Por ello, desde el Grupo 

Municipal Socialista nos vemos obligados a hacer hincapié en esta cuestión y pedir que se lleve a 

cabo una política clara por parte del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz para erradicar esta 

actividad en nuestro municipio, posicionándonos en un rechazo total de la prostitución y poniendo 

en marcha los mecanismos necesarios para dicho fin.  
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Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, solicita al 

Pleno la adopción de los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

1. El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz se adhiere a la red de ciudades libres del tráfico de 

mujeres, niñas y niños destinados a la prostitución. 

 

2. El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz diseñará una campaña periódica para sensibilizar a 

la población contra la explotación sexual de las mujeres. 

 

3. En colaboración con la Administración del Estado y la Comunidad de Madrid, el 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz centrará la acción en la erradicación de la demanda, a 

través de la denuncia, persecución y penalización del prostituidor (cliente) y del proxeneta. 

 

4. El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz en ningún caso dirigirá su acción contra las mujeres 

prostituidas, ni pretenderá su penalización o sanción, sino que, en colaboración con la 

Administración del Estado y la Comunidad de Madrid, proveerá de fondos para servicios 

sociales integrales que sean dirigidos a cualquier prostituta que desee dejar esa ocupación 

ayudando a las mujeres que abandonen la prostitución. 

 

Torrejón de Ardoz, 21 de octubre de 2021. 

 
 

Fdo: Fco. Javier Castillo Soria. 
Portavoz Grupo Municipal Socialista. 


